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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1751 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref.: Pertenencia 

Demandante: JOSE SANTOS HOYOS MAMIAN 

Demandado: ASOCIACION COLOMBIANA DE LOS CABALLEROS DE LA ORDEN 

SOBERNA Y MILITAR DE MALTA y TERESA DE JESUS PIMIMIENTA JIMENEZ 

Rad: 2020-00635-00 

 

Revisada la subsanación se observa que el actor, (i) no especificó en forma concreta los 

hechos de la demanda sobre los cuales versarían las declaraciones testimoniales 

solicitadas, (ii) no solicitó en el acápite de notificaciones la notificación a la sociedad 

demandada en la Calle 23 No. 7 – 07 Oficina 204 de la Ciudad de Santafé de Bogotá, y 

no corrigió la norma actualizada, (iii) no informó cuáles posesiones se suman, los 

extremos temporales de cada una y el vínculo para sumarlas, (iv) no aclaro la dirección 

del inmueble materia del litigio ni en el poder ni la demanda, (v) no aportó en forma 

actualizada tanto el certificado de existencia y representación de la sociedad 

demandada (vi) no aportó los documentos en forma legible.            

 

Por lo tanto, este Despacho rechazará la demanda por no haber sido subsanada en 

debida forma, y sin más consideraciones se RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones antes expuestas. 

 

2.- DEVOLVER los anexos de la presente demanda, sin necesidad de desglose y 

archívese la actuación  

 

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 
EN ESTADO No. 128 DE HOY 16 DE 
DICIEMBRE DE 2020. NOTIFICO 
PROVIDENCIA ANTERIOR. 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 


